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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00118. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar una modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades
Aprobación por el Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar una modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
"	El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a impulsar una modificación de la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades con el objetivo de garantizar que la imposibilidad de las personas o entidades con sentencia firme según lo dispuesto en el código penal para disfrutar de los incentivos fiscales se extienda a las siguientes disposiciones de la citada ley:
	– Todas las exenciones previstas en los capítulos VII y VIII del título IV.
	– Todas las deducciones previstas en el capítulo XI del Título IV.
	– Todas las reducciones de la base imponible previstas en el Capítulo XIII del Título IV.
	– Todas las bonificaciones previstas en el Capítulo II del Título VI.
	– Todas las deducciones por incentivos previstas en el capítulo IV del título VI.
	– Todas las reducciones de la base imponible del grupo fiscal previstas en el artículo 107 y las deducciones y bonificaciones de la cuota íntegra de los grupos fiscales previstas en el artículo 111 relativas al capítulo II y IV del título VI.
	– Todos los beneficios fiscales previstos en la disposición adicional tercera.
	– Todas las deducciones previstas en la disposición adicional vigesimosegunda.
	– Todas las deducciones previstas en la deducción adicional vigesimotercera".
Pamplona, 3 de octubre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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